
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

25706 Resolución de 22 de noviembre de 2024, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se publica la relación de 
aspirantes que han aprobado en la oposición libre para obtener el título de 
Notaria o Notario, convocada por Resolución de 6 de febrero de 2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Organización y 
Régimen del Notariado;

Visto el escrito elevado a esta Dirección General por los Tribunales examinadores de 
la oposición libre para obtener el título de Notaria o Notario, convocada por Resolución 
de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 6 de febrero de 2023 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero), y celebrada en el Ilustre Colegio Notarial 
de Cataluña, al que se adjuntaba la documentación relativa a las personas aspirantes 
que superaron las pruebas de selección;

Una vez ordenadas las personas aspirantes que superaron las pruebas de selección 
en función de las puntuaciones obtenidas de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento 
de Organización y Régimen del Notariado;

Finalizado el plazo de presentación de los documentos a que hace referencia el 
artículo 21,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.

Hacer pública la lista de las personas aspirantes que superaron las pruebas de 
selección que, habiendo completado la documentación requerida, tienen derecho a la 
expedición del título de Notaria o Notario:

N.º Apellidos y nombre Puntuación

1 ALONSO GONZÁLEZ, HÉCTOR. 47,10

2 FRÍAS FONTES, FERNANDO. 46,70

3 BLÁZQUEZ BLÁZQUEZ, LAURA. 46,69

4 SOTO PÉREZ-CORTÉS, JOSÉ ÁNGEL. 46,65

5 CANO GÓMEZ, MARÍA. 45,60

6 CAMACHO LÓPEZ-BARAJAS, BLANCA. 45,59

7 FERNÁNDEZ PÉREZ, CARMEN. 44,20

8 SERRANO BODELÓN, ADELA. 44,19

9 GÓMEZ DOMÍNGUEZ, PALOMA. 44,16

10 SALAS RAMOS, JAVIER. 44,15

11 HERNÁNDEZ GÓMEZ, SARA. 43,80

12 MUCIENTES FERNÁNDEZ-BRAVO, TERESA DEL CARMEN. 43,79

13 HERRERA BOYERO, DAVID. 43,30
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N.º Apellidos y nombre Puntuación

14 GARCÍA-ESPAÑA ARIÑO, MARÍA DE FÁTIMA. 43,29

15 BARÓN DE TORO, ALMUDENA. 42,20

16 LÓPEZ RODRÍGUEZ, ANA. 42,19

17 LÓPEZ-HERRERO LÓPEZ, SARA. 42,00

18 MUÑOZ MOLINERO, MARÍA ELENA. 41,99

19 LÓPEZ BLANCO, ALBERTO TOMÁS. 41,52

20 PIPAÓN PALOMINO, SARA. 41,51

21 BONILLA SÁNCHEZ-BARBUDO, IRENE. 41,20

22 LOZANO VERA, BEGOÑA. 41,19

23 YUSTE SÁNCHEZ, MIGUEL. 40,50

24 ARAGÓN PARÍS, ALEJANDRO. 40,49

25 TORNEL SEMPERE, FRANCISCO JOSÉ. 40,45

26 CORDERO TABORDA, MARÍA BELÉN. 40,44

27 DE LAS HERAS MARTÍN, GUILLERMO. 40,40

28 MOLINA MARTÍNEZ, JENNIFER. 40,39

29 BOYER LILLO, ADRIANA. 40,20

30 DOVAL GANUZA, RAQUEL. 40,19

31 ULLA CAMPOS, PAULA. 40,15

32 PÉREZ SÁNCHEZ, JOHN. 40,14

33 MECERREYES MARTÍNEZ, ALBA. 39,80

34 LÓPEZ-AMO SAUS, PEDRO JOSÉ. 39,79

35 MARÍN DE LA FUENTE, ANA. 39,78

36 PLACED LERMA, MACARENA. 39,77

37 GISBERT CANTÓ, LIRIOS. 39,45

38 GARCÍA VICIANA, IGNACIO. 39,44

39 PALACIOS CARRERE, BLANCA. 39,01

40 PEÑA GÓMEZ, MÓNICA. 39,00

41 PARDO HERRERO, DARÍO. 38,99

42 MARTÍNEZ CASTILLA, MARINA PRESENTACIÓN. 38,98

43 GARCÍA-BEAMUD PÉREZ DE VARGAS, MANUEL. 38,50

44 VIOQUE GARCÍA, LUIS. 38,49

45 ARAGÓN PARÍS, JUAN PEDRO. 37,56

46 BELLO DÍAZ-QUINTELA, HEITOR. 37,55

47 MILLA MARTÍ, BEATRIZ. 37,42

48 VICENTE FERNÁNDEZ, MARÍA. 37,41

49 BRUNSÓ TORRENT, NÚRIA. 37,40

50 SANDE ANTÓN, LUIS. 37,39

51 ÁLVAREZ DE SOTOMAYOR RODRÍGUEZ, LUIS FELIPE. 37,38
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N.º Apellidos y nombre Puntuación

52 GISTAS LOSCOS, INMACULADA. 37,37

53 BARRERA SIERRA, MANUEL. 37,36

54 LAFARGA MAS, ALEXANDRE. 37,35

55 GARCÍA MOLINA, ANDRÉS. 37,30

56 GUTIÉRREZ BRAGE, MARÍA ISABEL. 37,29

57 GARCÍA DE LOS HUERTOS SÁNCHEZ, PEDRO LUIS. 37,28

58 CIANI GARCÍA, MARCO. 37,27

59 DÍAZ ORTA, RAMÓN. 36,40

60 CÍSCAR ESTRUCH, MÍRIAM. 36,39

61 GARCÍA-MAYORAL RUBIO, ELENA. 36,30

62 GARCÍA-BENGOCHEA HERNÁNDEZ, ANDRÉS. 36,29

63 COTILLAS FUNES, MARÍA. 35,91

64 GONZÁLEZ GARCÍA, CORAL. 35,90

65 BOLEA MADRAZO, BELÉN. 35,81

66 SIRACUSA SABATÉ, SALVADOR. 35,80

67 ALCITURRI SEXTO, IAGO. 35,65

68 BÓDALO LORENTE, JOSÉ FRANCISCO. 35,64

69 NAVARRO PASCUAL, CLAUDIA. 35,51

70 MECERREYES MARTÍNEZ, PAULA. 35,50

71 GARCÍA GAVILÁ, FERNANDO. 35,10

72 DÍAZ PLAZA, MARÍA ISABEL. 35,09

73 CAMPILLO GUILLÉN, ARANTXA. 35,05

74 CÁLIZ TALAVERA, MARÍA ENCARNACIÓN. 35,04

75 NADAL PÉREZ-MARSÁ, CARLOS. 35,00

76 ARREGUI GÓMEZ, SOFÍA. 34,99

77 MORENO GONZÁLEZ, ENRIQUE. 34,55

78 FORT CANALS, JORGE. 34,54

79 PAJARES URIARTE, BORJA. 34,51

80 TRESCOLÍ VALLS, LAURA. 34,50

81 MORALES AGUILERA, MARTA. 34,40

82 YUSTE SÁNCHEZ, EDUARDO. 34,39

83 COLOMÉ SERRA, LLUIS. 34,34

84 HENAREJOS GRIMALDOS, ALBERTO. 34,10

85 MERINO CEREZO DE LOS RÍOS, JOSÉ MARÍA. 34,09

86 ESTEVAN CUENCA, CARMEN. 34,01

87 MORCILLO ANTONIANO, BERNABÉ. 33,95

88 ÁLVAREZ GUERRA, ÁLVARO. 33,70

89 BENITO ORDUÑA, PALOMA GEMMA. 33,35
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N.º Apellidos y nombre Puntuación

90 OLIVEROS MONTAÑÉS, MARÍA ALICIA. 32,80

91 MADRID PELEGRÍ, FERMÍN. 32,05

92 GARCÍA PÉREZ, MARÍA SALOMÉ. 32,04

Segundo.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, en 
el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que, en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 22 de noviembre de 2024.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, María Ester Pérez Jerez.
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